
Que, en las Escrituras Públicas de compra-venta de terrenos consta en los ANTECEDENTES, que los 
profesores, empleados y trabajadores de la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, mediante 
bonificación extraordinaria y especial, adquirieron terrenos para destinarlos a una Ciudadela para 
futuras viviendas de sus Profesores y empleados; 

Que, las Asociaciones de Profesores y de Empleados y Trabajadores, distribuyeron lotes de terrenos a 
sus Miembros, mediante sorteos que efectuaron las respectivas Directivas de las Asociaciones; 

Que, el Honorable Consejo Universitario, en Sesión Ordinaria del lunes 21 de noviembre de 1988, 
resolvió, que ningún profesor, empleado o trabajador propietario de un lote de terreno ubicado en 
la Ciudadela Universitaria, podrá venderlo sin el previo consentimiento del Honorable Consejo 
Universitario, siempre que sea a favor de un profesor, empleado o trabajador de la propia 
Universidad; 

~:-~e, el Honorable Consejo Universitario, en Sesión Ordinaria del lunes 20 de febrero de 1995, resolvió, 
ffv ... ": .. ~:~:..~~ que I~ transferenc.ía ?e .~errenos ubicados en la ~iudadela ?e Profesores, Emple~d?s y :i ·tV~.=;·-; º?" Trabajadores de la tnsütución, se podrá hacer con fam1hares en pnmer grado de consanguinidad, 
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En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán 
relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; 
además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, 
responsabilidad social y rendición de cuentas"; 

Que, el artículo 47, primer inciso de la Ley ibídem, prescribe que: "Las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano 
colegiado académico superior que estará integrado por autoridades, representantes de los 
profesores, estudiantes y graduados( ... )"; 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece "El Estado reconocerá a 
las Universidades y Escuelas Politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 
Constitución. 

Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la 
libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones, el gobierno y gestión 
de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos 
políticos y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte ( ... )"; 

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que: "El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. 
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Que, con oficio No. ULEAM-DCAJ-2018-0102 de 21 de marzo del 2018, el Dr. Charles Vera Granados, 
Director del Departamento de Consultoría y Asesoría Jurídica, presenta el informe dando 
cumplimiento a lo solicitado por el Órgano Colegiado Académico Superior en la Segunda Sesión 

~v Av.: Ordinaria de fecha 2 de marzo de 2018, mediante resolución RCU--80·002-No.031-2018, el cual 
~.J~;:b;.:(-:-.:.::: ~bó consta de Antecedentes, Normativa legal, Análisis Técnico-Jurídico y Recomendación, que en { i ~ ·i,~j ~ u parte medular expresa lo siguiente: "Por lo expuesto, habiendo anaiizado documentación iegal 
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Que, a través de resolución RCU-S0-002-No.031-2018, adoptada en la segunda Sesión Ordinaria del 
Órgano Colegiado Académico Superior, Se resolvió: 

Artículo Único: "Trasladar al Departamento de Consultoría y Asesoría Jurídica, la solicitud de 
traspaso de dominio del lote oe terreno ubicado en la Ciudadela de Profesores, Empleados y 
Trabajadores de la Universidad y fotocopias simples de poderes general y especial, presentados 
por la Sra. Anita Elisa Celi Viteri, por sus propios derechos y de sus representados. como 
apoderada de su madre Sra. Matilde Isabel Viteri Guerrero y sus hermanos: Teodoro Arturo Celi 
Viteri, Carlos Ricardo Celi Macías y Sílvia María Cely Macías, herederos del lng. Carlos Arturo 
Cely Lazo, ex docente de la institución, con cuyo informe el Órgano Colegiado Académico 
Superior, tomará la decisión que corresponda"; 

Que, mediante comunicación s/n de fecha 26 de febrero de 2018, la Sra. Anita Elisa Celi Viteri, 
portadora de la cédula de ciudadanía No.130489400-7, por sus propios derechos y en 
representación de su madre Sra. Matilde lsabei Viteri Guerrero y sus hermanos T eodoro Arturo 
Celi Viteri, Carlos Ricardo Celi Macías y Silvia Maria Cely Macias como herederos del ex docente 
de esta Universidad Ingeniero Carlos Arturo Cely Laso, solicitando la respectiva autorización para 
la venta del terreno No.04 de la manzana "C" con un área de 351, 13 metros cuadrados, ubicado 
en la ciudadela de Profesores, Empleados y Trabajadores de la Universidad Laica "Eloy Alfaro" de 
Manabí (Parroquia Manta- cantón Manta), a favor del señor Wil!ian Mejía quien comprará el mismo 
y a su vez lo hará a nombre de su hija Srta. María José Mejla con pasaporte N.573733671. A 
esta solicitud se adjuntan fotocopias de poderes; 

Que, el lng. Carlos Arturo Cely Lazo, con cédula de ciudadanía No. 130013018-2, ex docente de la 
institución, ha presentado la escritura de su lote de terreno, debidamente registrada en la Empresa 
Pública Municipal, Registro de la Propiedad del cantón Manta; 

es decir; a padres o hijos, debiendo el propietario del lote de terreno solicitar autorización por 
escrito; posteriormente, se amplió a terceros, con informe de las Asociaciones de Profesores, 
Empleados y Trabajadores, según el caso. Esta resolución fue notificada a las Registradurías de 
la Propiedad y a ias Notarías de los cantones Manta y Montecristi; 

Que, las Notarías de los cantones Manta y Montecristi, para la elaboración de la Minuta correspondiente, 
solicitan resolución del Consejo Universitario; 

Que, las Empresas Públicas Registradurías de la Propiedad de los cantones Manta y Montecristi, 
requieren para el registro de Escrituras Públicas de lotes de terrenos ubicados en las Ciudadelas 
de Profesores, Empleados y Trabajadores de la universidad, autorización escrita del Máximo 
Órgano Colegiado Académico Superior; 
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PRIMERA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Registraduria de la Propiedad del 
cantón Manta. 

,,,, .. --··· ~UNDA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Miguel Camino Solórzano, Rector 
~~~~~º~ de la universidad . 
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DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Dar por conocido el Informe presentado a través de oficio No. ULEAM-DCAJ-2018-102 
de 21 de marzo de 2018, suscrito por el Dr. Charles Vera Granados, Director del 
Departamento de Consultoría y Asesoría Jurídica. 

Artículo 2.· Autorizar la solicitud de traspaso de dominio del lote de terreno No. 04, manzana "C", 
ubicado en la Ciudadela de Profesores, Empleados y Trabajadores de la Uleam 
(parroquia Manta- cantón Manta), con una área de terreno de 351.13 metros cuadrados, 
presentada por la Sra. Anita Elisa Celi Viteri, quien actúa como apoderada de su madre 
Sra. Matilde Isabel Víterl Guerrero y sus hermanos: T eodoro Arturo Celi Víteri, Carlos Ricardo 
Celi Macias y Silvia María Cely Macias, herederos del ex docente lng. Carlos Arturo Cely 
Lazo, portador de la cédula de ciudadanía No.1303013018-2, para vender el antes 
descrito inmueble al Sr. William Enrique Mejía Santoliva, quien comprará dicho predio 
a favor de su hija María José Mejía Celi. 

RESUELVE: 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren las leyes de la República del Ecuador, los respectivos 
Reglamentos y e! Estatuto de la Universidad, 

Que, el tratamiento de la comunicación que antecede, consta en el orden del día de la Sesión Ordinaria 
No. 003-2018, de 26 de abril de 2018; Yi 

Que, a través de Memorándum No. ULEAM-R-2017-1949-M de 17 de abril de 2018, el Dr. Miguel 
Camino Solórzano, Rector de la Universidad, solicita que se incorpore dentro de la agenda del 
Órgano Colegiado Académico Superior de la Sesión Ordinaria No. 003-2018, el pronunciamiento 
presentado por el Departamento de Consultoría y Asesoría Jurídica en relación a la petición de la 
Sra. Anita Elisa Celi Viteri, apoderada de los herederos del ex docente lng. Carlos Arturo Cely 
Laso; 

pertinente al trámite, revisada que ha sido la normativa jurídica, y dando cumplimiento a las 
formalidades exigidas por las Leyes y las Resoluciones del Consejo Universitario para el traspaso 
de los terrenos de propiedad de los docentes de la Ciudadela Universitaria, esta Dirección Jurídica 
recomienda continuar con lo pertinente ante el Consejo Universitario. Se adjunta documentación 
adicional para el análisis: 1.- Escritura de posesión efectiva y ampliación de posesión efectiva de 
los bienes hereditarios del lng. Carlos Arturo Cely Lazo; Certificado de avalúas del Municipio de 
Manta, primera copia de la escritura del terreno; escritura de poderes especiales y poder general 
con certificación de vigencia"; 
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La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la Universidad. 

Dada en la ciudad de Manta, a los veintiséis (26) días del mes de abril de 2018, en la Tercera Sesión 
Ordinaria del Pleno del Honorable Consejo Universitario, del año en curso. 

DISPOSICIÓN FINAL 

OCTAVA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Asociación de Profesores. 

SEXTA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Departamento Procuraduría y Fiscalía. 

SÉPTIMA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la interesada: Sra. Anita Celi Viteri y 
Sr. William Enrique Mejia Santoliva. 

QUINTA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Departamento de Consultoría y Asesoría 
Jurídica. 

CUARTA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Mg. Doris Cevallos Zambrano, 
Vicerrectora Administrativa de la universidad. 

TERCERA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. llíana Fernández Femández, 
Vicerrectora Académica de la universidad. 
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